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Introducción
Permite a las y los contribuyentes la suscripción al servicio de recepción por mail de
las boletas para el pago de los impuestos Inmobiliario, Automotor y Embarcaciones
Deportivas o de Recreación.
Admite más de una suscripción por objeto para que, por ejemplo, puedan recibirla
todos los titulares, modificar los correos electrónicos informados, e incluso,
eliminar las cuentas donde ya no se desee recibirlas.

La suscripción al servicio permite:

 Alta de suscripción a boleta electrónica
En caso de NO contar con un correo electrónico suscripto y querer efectuar la
registración.

• Actualización de correo electrónico informado
En caso de YA contar con un correo electrónico informado pero necesitar efectuar
modificaciones, actualizaciones o eliminaciones.
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Alta de suscripción a boleta electrónica
Podrás ingresar desde la página de ARBA seleccionando la opción “Trámites”, y
luego ingresar a la etiqueta denominada “Boleta por mail”.
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https://web.arba.gov.ar/


A continuación deberás completar los datos: correo electrónico y CUIT/CUIL. Luego
seleccionar “Continuar”.
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Posteriormente deberás completar los datos: Nombre y apellido o Razón Social y
luego presionar el botón “Continuar”.
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Luego se desplegará un menú, dónde deberás seleccionar el impuesto por el cual
deseas recibir la boleta electrónica en tu mail.
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El sistema solicitará completar datos referidos al impuesto seleccionado:
 Inmobiliario: Partido/Partida
 Automotores: Patente
 Embarcaciones: Domino
 Inmobiliario complementario: CUIT
También deberás indicar la relación por la cual la realizas, seleccionando la opción
correspondiente del menú desplegable: Titular, Inquilino/comodatario, Familiar,
Apoderado/a, Administrador/a, Otros, .
Completados los datos solicitados, deberás seleccionar el botón “Agregar”.
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A continuación se solicitará Aceptar los términos y
condiciones establecidos para el uso del servicio y hacer
click en “Suscribir” para finalizar.
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Aparecerá una ventana indicando que la solicitud ha sido enviada y se encuentra
pendiente de activación. Se deberá Seleccionar “Aceptar”.
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Para acceder a los descuentos vigentes deberás confirmar la suscripción
accediendo al link que te enviamos al mail e ingresar a liquidar la cuota vigente
con el descuento aplicado. A partir de la próxima cuota te va a llegar la Boleta por
mail.
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IMPORTANTE. Deberás confirmar la suscripción accediendo al link enviado a tu
cuenta de e-mail. De no realizar este último paso, la modificación quedará sin
efecto.



Actualización de correo ya suscripto
Para modificar las cuentas suscriptas, reiterar el mail de confirmación de suscripción
o proceder a la eliminación de cuentas que no se desee tener asociadas deberás
ingresar desde la página de ARBA haciendo click en el panel de Autogestión con
CUIL/CUIT/CDI y Clave de Identificación Tributaria (CIT).
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https://web.arba.gov.ar/
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.

.

Deberás seleccionar el impuesto predeterminado: Automotor, Inmobiliario o 
Embarcaciones Deportivas y se desplegarán los objetos asociados, 
seleccionando uno, podrás actualizar el mail suscripto.

xxxxx

xxxxxxxx

datosdecontacto@gmail.com



Se abrirá una ventana y deberás ingresar por la
opción “Adherido a la Boleta electrónica”. A
continuación se detallarán las Suscripciones del
objeto, pudiendo ser estas de oficio o voluntarias.

a) Suscripciones de oficio.
Para modificar el e-mail deberás ingresar por la
opción “Datos de contacto”.
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xxxxxx

xxxxxx

contribuyente@gmail.com

contribuyente@gmail.com

Nombre del contribuyente

otromail@gmail.com



Para continuar, deberás completar los datos de contacto, que servirán para que la
Agencia pueda comunicarse en forma ágil y sencilla. Si tenés e-mail/s declarado/s,
incorporá el carácter del destinatario/a, seleccionando sólo uno como contribuyente.
También deberás registrar un teléfono de contacto. Luego, seleccionar el botón
“Registrar”.
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Se informará que ha sido exitosa la registración efectuada.
Se enviará un correo a todos los e-mails no validados para que puedas validarlos.
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b) Suscripciones voluntarias
Para realizar modificaciones en la suscripción deberás ingresar por la opción
“Consulta de suscripciones”.
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En la Consulta de suscripciones deberás ingresar tu dirección de e-mail y recibirás
un correo con la información de tus suscripciones vigentes, las opciones de
desuscripción y las modificaciones disponibles.

Para conocer el mail asociado a tu objeto, deberás ingresar al detalle del mismo en
el panel de Autogestión con tu Clave de Identificación Tributaria de ARBA.
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Desde allí podrás ingresar en “Modificar suscripción” para realizar la
modificación de datos.
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Información de interés
• Si ya tenés suscripciones activas podrás consultarlas ingresando en el enlace

ubicado al final de la pantalla de inicio. Aparecerá una ventana emergente donde
deberás ingresar tu e-mail y recibirás un correo con la información de tus
suscripciones vigentes y la opción de modificarlas. Para conocer el mail asociado
a tu objeto, deberás ingresar al detalle del mismo en tu Panel de Autogestión
con tu Clave de Identificación Tributaria (CIT).
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• Atento lo establece la Resolución Normativa Nº 48/17, quedarán obligados a la
suscripción de la boleta electrónica las y los contribuyentes que realicen los
siguientes trámites a través de la página web de ARBA:

a. Obtención de Clave de Identificación Tributaria (CIT).
b. Modificación de Responsabilidad tributaria.
c. Cuitificación de bienes.
d. Solicitud de exención.
e. Presentación de Declaraciones Juradas Catastrales (Art. 81 de la Ley
10.707).
f. Alta – Primera Inscripción- de Embarcaciones Deportivas o de
Recreación y modificación de datos relacionados con las mismas.
g. Presentación de declaración jurada y obtención de liquidación de
pago respecto del Componente Complementario del impuesto
inmobiliario.
h. Acogimiento a Plan de Regularización de Deuda.
i. Liquidación integral por sujeto.
j. Pago Web con tarjeta de crédito.

http://www.arba.gov.ar/Intranet/Legislacion/Normas/Resoluciones/2017/Res048-17.pdf
https://web.arba.gov.ar/
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• Asimismo, también quedarán obligados a la suscripción de la boleta electrónica
aquellas/os contribuyentes que realicen alguno de los siguientes trámites en
forma presencial en alguno de los Centros de Atención de ARBA:

a. Cuitificación de bienes.
b. Cambio de domicilio postal.
c. Demanda de repetición de gravámenes y sus accesorios.
d. Solicitud de compensación de pagos.
e. Solicitud de liquidación de cuotas.

• Se hace saber que la obligatoriedad referida operará en relación al objeto que
estuviere involucrado en el trámite, con excepción de aquellas/os contribuyentes
que tengan Domicilio Fiscal Electrónico (DFE) constituido en cuyo caso la
suscripción operará respecto de todos los bienes de los cuales resulten
responsables.




